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1. ¿Cuáles son las leyes aplicables a la Auditoria Forense? 

 Ley Reguladora para la Profesión de la Contaduría Pública 

 Código Penal 

 Código Procesal Penal 

 

2. ¿Cuáles son las dos clases de Peritos que establece el Código Procesal Penal? 

 Peritos Permanentes 

 Peritos Accidentales 

 

 

3. ¿Quiénes son los Peritos Accidentales? 

 Los que nombre la autoridad judicial para una pericia determinada. 

 

4. ¿Quiénes se consideran Peritos Permanentes? 

 Los nombrados por la Corte Suprema de Justicia en el Instituto de Medicina Legal o en 

cualquier otra dependencia de la misma. 

 Los técnicos y especialistas de la Policía Nacional Civil. 

 Los especialistas de las facultades y escuelas de la Universidad de El Salvador y de las 

dependencias del Estado e instituciones oficiales autónomas. 

 Los Directores o jefes de los centros asistenciales del Estado o los que aquéllos designen. 

 Los miembros de cualquier asociación o institución cuya finalidad sea el estudio o análisis 

de la medicina legal y de las ciencias forenses, que desempeñen algún cargo o empleo 

público. 

 

5. ¿Qué es lo mínimo que debe contener el Dictamen Pericial? 

 La descripción de la persona, objeto, sustancia o hecho examinado, tal como han sido 

observados. 

 Las cuestiones objeto del peritaje y una relación detallada de las operaciones, de su 

resultado y la fecha en que se practicaron. 

 Las conclusiones que formulen los peritos. 

 Cualquier otro dato útil surgido de la pericia y las investigaciones complementarias que 

recomienden la profesión, ciencia, arte u oficio, dentro de cuya especialidad se ha realizado. 

 


